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Armenia, 03 de agosto de 2020.

El Municipio de Armenia en cumplimiento del numeral 7 del ArtÍculo 25 de ¡a Ley 80 de 1993. los Añículos
2.2 1.1.1 6 1.2 2 1 1.2.1.1. 2.2.1.2.1 4.8 y 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 yel Art¡culo 82 del decrcto2474
de 2008 modificado por el Artículo 1 del decreto 4266 de 2010 procede a elaborar los estudios previos para la
celebración de un contrato de prestación de servicios profesionales, de apoyo a la gestión o para Ia elecución de
trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales o jurid¡cas

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENOE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN

El Articulo 20 de la Carta Política plasma con claridad la cláusula de validez y legitimidad del sistema propio de
un Estado Soc¡al de Derecho, partiendo de su innegable sentido de servicio y consideración especial al ser
humano como núcleo de protección especial, y con puntualidad en el ArtÍculo 2', Son fines esenc¡ales del
Estado: "Servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios,
derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los
afectan y en la v¡da económica, política, administrativa y cultural de la Nación, defender la independencia
nacional. mantener la integridad terr¡tor¡al y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo"

Antecedenles:

El IMunicipio de Armenia Quindío, cuenta con veintinueve (29) instituciones educativas cada una con su
respectivas sedes para un total de setenta y cualro (72\ sedes, para la atención de niños, niñas y Jóvenes en
niveles educativos de básica primar¡a, segundaria y media en el sistema educativo oficial, en donde se atienden
más de TREINTA Y CINCO MIL estudiantes, cuya edad por regla general no es supenor a los diectocho años,
Por ende, los beneficiarios del servicio educativo son personas que representan estatalmente un interés
preva¡ente, máxime, cuando se trata de un servicio público esencial como el educativo. Las lornadas de mañana
y tarde en los establecim ientos educat¡vos permiten colegir que se trata de una actividad permanente con tráf¡co
constante de personas.

La Secretaría de Salud lVlunicipal expresó, de antaño, que en todo ¡ugar abierto al públ¡co que haya un alto flujo
de personas se debe contar con dispon¡bilidad de servicios sanitarios y espacios en< adecuadas condiciones
higiénicas Por tanto, es menester gatanltzat el Aseo, Limpieza, N¡antenimiento, Cuidado y Organización de
todos los amb¡entes, as¡ como, mane.jar adecuadamente los residuos sólidos que se pueden convertir en un
riesgo para la salud de la comunidad en general. Ahora bien, en lo que a colegios se refiere se tiene la presencia
permanente de niños. niñas y adolescentes y en general personas en procesos de formación y profesores
motivo por el cual la prestación del servicio de Aseo, Limpieza, l\4antenimiento y Cuidado tiene una correlación
directa con las condiciones dignas del binomjo enseñanza-aprendizaje.

Las actividades de Aseo, Limpieza, Mantenimiento y Cuidado son, entonces, de la mayor relevancia no sólo
para tutelar el derecho fundamental a la educación, sino al tiempo, para generar adecuados espacios de
salubridad en escenarios donde se congregan altos números de personas. Los bienes inmuebtes destinados a
estas práct¡cas pedagóg¡cas son del Municipio de Armen¡a. Por ende, su Aseo. Limpieza. I\¡antenimiento y
Cu¡dado corresponde a la Adm¡nistración lvlunicipal.

En el curso de las vigencias anteriores, el Municipio de Armenia ha celebrado contrato para la satisfacción de
esta necesidad. previo proceso precontractual de Licitación Pública, ya en la vigencia 2020 y habiéndose
superado el tope de la adición del contrato del año 2019, se han adelantado contratos de prestación de servicios
para atender la neces¡dad, en el curso de los cuales se debÍan tomar unas determ¡naciones en cuanto a la
pertinencia en la cont¡nuidad en la convocatoria del proceso de Lic¡tación como usualmente se adelantaba dada
la visita de la Fiscalía General de la Nación y múltiples requer¡mientos de Control lnterno de Gestión y
Contraloría Municipal, lo cual determinara un posible cambio en la lÍnea contractual.

En dicho interregno, se han presentado una serie de situaciones, todas ellas constituidas como hechos de
notorra relevancia, tanto a nivel nacional como municipal, como fueron la Pandemia COVID-19, que recog¡ó el
país en un aislamiento según decreto emanado del Gobierno Nacional, ampliado en varias ocasiones y la
suspensiÓn del señor Alcalde lVlunicipal y la construcción de un Plan de Desarrollo Municipal que a la fecha de
elaboración de esta necesidad aún no se aprueba, situaciones todas que generaron impacto frente a la toma
de decisiones, por lo que se consideró la continuación de la contratación dada la existencia de la neces¡dad, a
efectos de evitar una afectación en el serv¡cio, pese a las novedad informada líneas atrás, la cual por el hecho
de la no prestación del servicio educativo de manera presencial no es óbice para no continuar con dicha
contratac¡ón, dado que la obligación persiste desde la perspectiva del mantenimiento y cuidado de las
instalac¡ones como tal, evitando con ello futuros deterioros de las instalaciones. vulnerando con ello las
disposiciones que regulan la materia.

La Ley 610 de 2000 por la cual se establece el kámite de los procesos de responsabilidad fiscal de competenc¡a
de las contralorÍas, determ¡na una serie de l¡neamientos que constituyen ta debida gestión fiscal, determinando
la misma en el Articulo 30, lo siguientel

"Art¡culo 3'. Gestión f¡scal. Para los efectos de la presente Ley, se entiende por gestión fiscal el conjunto de
actividades económicas, .¡urídicas y tecnológicas, que realizan los servidores públicos y las personas de derecho
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privado que mane¡en o administren recursos o fondos públicos, tendientes a la adecuada y correcta adquisición,
planeación, conservac¡ón, adm¡nistrac¡ón, custodia, explotación, enajenación, consumo, adjudicacrón gasto.
inversión y dispos¡ción de los bienes públicos, así como a la recaudación, manejo e inversión de sus rentas en
orden a cumplir los fines esenciales del Estado, con sujeción a los principios de legalidad, eficiencia, economia
eficacia, equidad, imparcial¡dad, moralidad, transparencia, publ¡cidad y valoración de los costos amb¡entales."
Negrillas fuera de texto.

Aunado a lo anterior, el Articulo 7", contempla las situaciones de pérdida, daño o deterioro de los bienes. que
teza.

"Artículo 7'. Pérdida, daño o deterioro de bienes. En los casos de pérdida, daño o deter¡oro por causas
dist¡ntas al desgaste natural que sufren las cosas, de bienes en serv¡cio o inservibles no dados de baja,
únicamente procederá derivación de responsabilidad fiscal cuando el hecho tenga relación d¡recta con el
ejerc¡cio de actos propios de la gestión fiscal por parte de los presuntos responsables. En los demás eventos
de pérdida, daño o deterioro de este tipo de bienes, el resarcimiento de los perjuicios causados al erario
procederá como sanción accesoria a la principal que se imponga dentro de los procesos discip|naflos que se
adelanten por tales conductas o como consecuencia c¡vil derivada de la comisión de hechos punibles, según
que los hechos que originaron su ocurrencia correspondan a las faltas que sobre guarda y custodia de los bienes
estatales establece el Código Disciplinario Único o a los del¡tos tipificados en la legislación penal. Negrillas
fuera de texto.

Asi mismo, la Ley 734 de 2002, determina un deber de cuidado a voces del numeral 21, articulo 34, así.

21. Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados y cuidar que sean utilizados
debida y rac¡onalmente, de conformidad con los fines a que han sido destinados.

Consecuente con el deber, establece una falta gravisima en el numeral 50 del Articulo 48, asi:
3. Dar lugar a que por culpa gravisima se extravíen, pierdan o dañen bienes del Estado o a cargo del mismo, o
de empresas o instituciones en que este tenga parte o bienes de particulares cuya administración o custodia se
le haya confiado pot Gzón de sus funciones, en cuantía igual o superior a quinientos (500) salarios mrnrmos
legales mensuales.

()"

Es de anotar que realizado un anális¡s comparativo con el personal que estaba siendo utilizado para similares
activrdades en la presente vigencia y en la anterior, se evidenc¡a una disminución en el personal, dada la no
presencialidad en aula de docentes, directivos docentes y estudiantes, no obstante como se sustentará adelante
el seTvrcro no puede cesar en su prestación. so pena de agravarse la condiciones de salubr¡dad y de
presentación, cuidado y conservación de los inmuebles que const¡tuyen las inst¡tuciones educativas y por ende
patrimonio público. al cual se le debe garantrzar el cuidado debido, tal y como se ha determinado en el Nlanual
de Uso, Conservación y I\¡anten¡miento de la infraestructura Educativa, asÍ:

Mcrnu§I. <*e
uso, conserv(Ic¡ón
u mcrntenimiento
de infrcestructurc

educgtiv<¡

--:.;;ii;;i;- <.§iaE

El l\ilanual cuya primera edición data de diciembre del año 2015, y cuyo lema es cumplir con uno de los pilares
del Plan Nacional de Desarollo "Todos por un Nuevo País" y convertir a Colombia en el país mejor educado de
América Latina en el año 2025, tae una serie de l¡neamientos frente al deterioro, uso, conservacrón y
mantenimiento de las lnstituciones Educativas. definiéndolos así:

..4. DETERIORO

Entendido como el desgaste ocasionado sobre los elementos componentes de la infraestructura educativa,
producido por el uso normal. falta de mantenimiento. desgaste natural, accidentes, uso inadecuado o factores
ambientales.
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4.1. TIPOS DE DETERIORO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA

Deter¡oro por el uso normal. Es el que se presenta en la infraestructura educativa por la actividad
cotidiana de uso.
Deterioro por falta de manten¡miento recurrente, prevent¡vo y predict¡vo. Es el que se presenta en la
infraestructura educativa por la falta de acciones para el sostenimiento adecuado en un nivel aceptable de
la infraestructura educat¡va; la omrsión de estos procedim¡entos regularmente origina mantenimientos
correct vos de mayor costo y drmensrón
Deterioro por desgaste natural. Causado por uso normal, genera¡mente se presenta en recubrim¡entos y
elementos móv¡les, como puertas, ventanas, dotac¡ones por cambio de tecnologías, cumplimiento de ciclos
de uso.
Deterioro por acc¡dentes. Causado por terceros donde en un evento fuera de control se generan daños
a la ¡nfraestructura.

. Deter¡oro por uso ¡nadecuado de la infraestructura. Dentro del uso normal de la ¡nfraestructura se
cresentan s¡tuaciones de mal uso por parte de los usuarios causadas por desconoc¡miento del
funcionam¡ento, acciones malintencionadas o vandalismo.

. Deterioro por factores ambientales. El deter¡oro por factores ambientales es recurrente por lluvia, efectos
nocivos de los rayos del sol, altas humedades y efectos abrasivos por zonas desérticas o sal¡n¡dad en
zonas costeras. Este deterioro depende específicamente de las zonas geográficas donde están ubacados
los esta b lec im ie ntos educativos

"5. USO

El uso ante todo, se refiere a la interacción en los establecim ientos educativos de la infraestructura educativa
con los diferentes ind¡viduos que conforman la comunidad educativa, en los escenanos establecidos para tal fin
Los niveles de uso están definidos por los ambientes pedagógicos básicos y complementarios, según Io
estabiece la NTC 45953 en su numeral 5 -clasificación de los ambientes-."

.6. CONSERVACIÓN

La conservac¡ón, en el ámbito del presente Manual, está dedicada a la preservación para las generacrones
futuras de las condic¡ones fÍsicas de la rnfraestructura educativa en sus materiales, estructura, espacialidad o
volumetr¡a, entre otros. Determinan las condiciones del estado de conservación de la infraestructura educativa
el uso, el cuidado y el mantenimiento de esta. Las actividades de conservación incluyen el análisis,
documentación, tratamiento y el cuidado de los establecimtentos educattvos.

Teniendo en cuenta la existencia de instituc¡ones educativas públicas cuya infraestructura ha sido declarada
bien de interés cultural, se hace necesario prec¡sar de qué forma se puede garantizar su conservación y evitar
su deterioro a través de su adecuado mantenimiento y mediante la implementación de intervenciones minimas."

.7. MANTENIMIENTO
Conjunto de acciones periódicas y sistemát¡cas realizadas con el propósito de asegurar, garant¡zar o extender
la vida útil de la infraestructura, necesarias para conservar las condiciones originales de funcionamiento normal
y adecuado, su seguridad, productividad, confort, ¡magen corporativa, salubridad e higiene."

()
,7.,I MANTENIMIENTO RECURRENTE

Son todos los procesos o trabajos rutinarios de limpieza, aseo y orden que deben ser ejecutados per¡ódicamente
y a intervalos de tiempo regulares, con el propósito de que las instalaciones se encuentren continuamente
operat¡vas; se realiza en la total¡dad de los espacios y en elementos como pisos, muros, baños. v¡drios,
carpinterÍa metálica y dotaciones. Este manten¡miento se encuentra a cargo del personal de servioo del
establecimiento educativo y debe ser supervisado por las autoridades de este."

()

7.2 ACCTONES

Se deben tener en cuenta las siguientes:

Limpieza: Acción que radica en suprimir el polvo, basura y suciedad en todos los elementos arquitectónicos
de la institución educativa, incluyendo mobiliario y equipo.
Protección: Acc¡ón que se realiza para evitar la acumulac¡ón de polvo y oxidación e impedir el deterioro o
pérdida de los elementos arq uitectón icos, mobiliario y equipo por causa de vandalismo, robo, mal uso y
uso exces¡vo
Orden: Acción que permite mantener en su Iugar mobiliario, maquinaria y equipo y utilizar los espacros
para el uso para el cual fueron creados
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.,7.3 MANTENIMIENTO RECURRENTE DE COCINAS

Los métodos de mantenimiento y limpieza recurrentes de las cocinas y sus equipos son muy importantes no
solo para mantener su vida útil, sino para maximizar la eficiencia y garantizar las condiciones de asepsia
adecuada y con ello la salud de los diferentes usuarios. Hacen parte de las actividades diarias que deben
desarrollarse de manera obligatoria en una cocina."

"7.3.1 L¡mp¡eza general de cocinas y equipos

Para el proceso de limpieza general de las cocinas y equipos es necesario tener en cuenta los siguientes
aspectos:

1 Retiro manual o mecánico de residuos adheridos a las supelicies.
2 Utilización de compuestos quimicos u orgánicos que permiten la disolución de los diferentes residuos

(grasas) producidos durante los procesos de cocción.
3. Tiempo de exposición que permanece el desengrasante en la superf¡cie o el equrpo y temperatura del

desengrasante durante su aplicación, según recomendaciones del fabricante."
()
,7.4 MANTENIMIENTO PREVENTIVO

Son los procesos de conservación de las condiciones fís¡cas de la infraestructura, comprenden aquellas
accrones que se deben realizar en forma planificada, periódica, permanente y programada, para prevenrr.
retrasar o evitar su deterioro y descompostura prematuros, producto del uso normal, para alargar así su vida
útir ( )

Objetivos

. Prolongar la vida útil de las edificaciones y dotaciones escolares.

. Prevenir el detenoro de la infraestructura educativa y su dotación, a f¡n de garantizar un ambiente adecuado
para el debido desarrollo del proceso e nse ñ anza-aptendizaje

. Generar hábitos de manten¡miento en la comun¡dad educativa.

. Conc¡entizar a la comunidad educativa sobre la importancia de la part¡cipación en el mantenimiento y la
conservación, generando sentido de pertenenc¡a respecto de la infraestructura educativa.

. Optimizar el uso de los recursos existentes.

. La responsabilidad sobre la gestión del mantenimiento preventivo se encuentra a cargo de del personal de
servic¡o del establec¡miento educativo y debe ser supervisado por sus autoridades."

"7.5 MANTENIMIENTO PREDICTIVO

Son las acciones de medic¡ón periód¡ca y seguim¡ento constante que buscan prevenir la interrupctón de
servictos; se aplican con el propósito de detectar fallas o defectos, especialmente en equipos, instalaciones y
maquinaria que requieran el reemplazo de partes y elementos, para evitar deterioro o fallas que afecten el
funcionamiento de un equipo o de la ¡nfraestructura de una edificación e impedir que se ocasronen emergencras
o s¡tuaciones de alto riesgo que causen impacto negativo a las inst¡tuciones educat¡vas; se aplica
específicamente al siguiente equipo, instalaciones y maqu¡naria. (...)
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Es asi como pese a la novedad que presentan las lnst¡tuciones Educativas, se debe concurr¡r con el deber de
Aseo, Limpieza, Mantenimiento y Cuidado de las mismas, en procura de la preservación de dichos bienes, lo
que permita un estado óptimo de conservación constante, lo que determina la necesidad de contratar un
personal que adelante tales gestiones.

EI dOCUMENIO dCNOMiNAdO "LINEAMIENTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE EDUCACION EN
CASA Y EN PRESENCIALIDAD BAJO EL ESQUEI\¡A DE ALTERNANCIA Y LA IIVIPLEIV]ENTACIÓN DE
PRÁCTICAS DE BIOSEGURIDAD EN LA COMUNIDAD EDUCAT|VA.", contempta en su anexo 3, "Gestión de
condiciones higién¡co-sanitarias y de componentes de agua, saneamiento básico, h¡giene y d¡stanciamiento
físico en los establecimientos educativos.". y en el numeral 4, medidas de limpieza y desinfección de las
instalac¡ones educativas, las cuales deben ser tenidas en cuenta, con el objetivo de mantener y conservar en
óptimas condiciones las instalac¡ones para el regreso del personal docente y estud¡antes. evitando con ello la
acumulación y generación de material vivo como bacterias, malezas, moho (hongos), microorganismos y polvo
lo que dificulte el acceso a las instituciones una vez se autorice el mismo y agrave los costos en que deba
incurrirse. por generarse una posible contaminación cruzada, proliferación de vectores para lo cual
transcrib¡mos la recomendación efectuada en dicho documento, asÍ:

"4 l\¡edidas de limpieza y desinfección de las instalaciones de la institución educativa - De acuerdo con la
normativ¡dad vigentes.6, revisar y reforzar las activ¡dades de limpieza y desinfección diaria de: i) lo relacionado
con la infraestructura (pisos, ventanas, paredes, puertas, perillas, barandas, untdades sanitarias, espacios de
alto tránsito como aulas, casilleros. pasrllos, gimnasios, ¡nstalaciones deportivas, vestuarios, baños y oficinas,
entre otros)r ii) muebles (pupitres, sillas, mesas, escritorios, b¡bl¡otecas, mostradores. mobiliario de parques.
tableros. etc.), i¡¡) d¡spositivos, dotaciones y material de trabajo (computadores, teléfonos, proyectores.
elementos de oficina, canecas, material educat¡vo, elementos deportivos, y demás) y rv) elementos de
manipulación frecuente, como útiles escolares, entre otros. (Llevar y exhibir un registro de las actividades de
limpieza y desinfección de las áreas de alto tránsito) - Los elementos como escobas, traperos. trapos, esponlas
estropajos. baldes. deben ser objeto de l¡mpieza y desinfección per¡ódaca, considerando los ctclos de limp¡eza
segú1 la programación de la actividad. - El personal que realiza la llmpieza y desinfección debe usar Elementos
de Protección Personal (EPP) definidos para la labor, según el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el
Trabalo. Se deben capacitar en los protocolos de limpieza y desinfecc¡ón definidos por la ent¡dad educativa y
¡os entes en salud. - Asegurar la vent¡lac¡ón con entrada de aire del exter¡or en aulas, oficinas, salas de
maestros, etc."

Así las cosas, con el riesgo de inacción en los servicios de Aseo, Limpieza, l\¡antenim¡ento y Cu¡dado. es claro
que el Gobierno Municipal debe acudir a las herram¡entas JUrídicas disponrbles para evitar un colapso educat¡vo.
Para Ia solución provis¡onal de esta contingencia se ha analizado que el mejor mecanrsmo es el contrato de
prestac¡Ón de servicios de apoyo a la gestión previsto en el Articulo 2' numeral 4 literal h de la Ley 1 150 de
2OO7, puesto que se encuentra intrinsecamente a los requis¡tos esenciales de las prestac¡ones requeridas y
facilita su utilización en forma excepcional.

Por lo anterior, el Nlunicipio de Armenia, Quindio, pretende celebrar un contrato de prestación de servicios de
apoyo con una persona natural para la satisfacción de la necesidad descrita y fundamentado en lo consagrado
en el Articulo 32 numeral 3 de la Ley 80 de '1993 y desarrollado por el Articulo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082
de 2015, puesto que se encuentra ¡ntrínsecamente dir¡gido a sat¡sfacer las prestaciones requeridas y facilita su
ut¡lización en la forma excepc¡onal como se ha adelantado en la presente vigencia, habida cuenta que se trata
de actividades personales que podrán ser prestadas por personas con todas las características que cualifican
esta tipologia de negocio juridico.

Como vemos, pese a la situación que vive el país, en la cual se ha dispuesto un cese de actividades reguladas
por medidas de aislamiento social, el deber que le asiste a la función públ¡ca no cesa, por el contrar¡o, se deben
adelantar todas aquellas med¡das que permitan la preservación de los muebles e inmuebles públicos. así los
mismos no cuenten con la totalidad de los usuarios que normalmente las visitan.

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES

2.1. Tipo de Contrato:

2.2. Objeto del Contrato:

Contrato de Prestación de Serv¡c¡os de Apoyo a la Gestión.

Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión en las actividades de Aseo,
Limpieza, Mantenimiento y Cuidado de las lnstituciones Educat¡vas Oficiales
del Munrcipio de Armenra. Quindío

Para solucionar la necesidad se requ¡ere de un tiempo de ejecución de DOS
(02) MESES, contados a partir de la suscripc¡ón del acta de inicio, por parte
del supervisor designado por el Municipio de Armenia.

La ejecución del contrato será en las lnstituc¡ones Educativas Of¡ciales del
Mun¡cip¡o de Armenia, QuindÍo o donde por la necesidad del servicio se
requiera

2.3. Plazo Ejecución:

2.4. Lugar de E¡ecuc¡ón:
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2.5. Valor Estimado Contrato: El valor estimado del contrato será por la suma de DOS MILLONES

ocHocrENTos MrL PESOS ($2.800.000) M/CTE

2.6. FoÍna de Pago: Se cancelará el valor pactado mediante DOS (02) pagos parciales cada
TREINTA (30) DIAS por valor de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL
PESOS ($ 1.400.000) M/CTE, previa presentación de a cuenta de cobro,
¡nforme de actividades contractuales realizadas, evidencias, soporte del pago
al sistema general de seguridad social en Salud, Pensión y ARL y Estampillas
y el respectivo visto bueno por parte del funcionario encargado de ejercer la
vigilancia y control.

NOTA: E útmo pago qLreda supeditado a a eñkega de La totalidad de os archvos y
docur¡entos correspondie¡tes a la elecución contractua cuando haya lugar

Se cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal N" 20203243 del
05 de agosto de 2020 provenienie del Rubro 11302.5011000046.001 -
Prestación de Servicios Var¡os

Atendiendo el conten ido del Artícu lo 2.2.1 .2.1 .4.5 del Decreto 1085 de 201 5 y
el inciso 5 del Artículo 7 de la Ley 1 150 de 2007 y como quiera que se trata
de un contrato de prestación de servicios cuyo valor Sl O NO (X) supera ei
diez por ciento (10%) de la menor cuantia establecida para esta entidad,
aunado al hecho que su valor se cancelará mediante mensualidades vencidas
previa certificación satisfactoria del servicio prestado por parte del funcionario
encargado de la Vigilancia y Control, Sl O NO (X) se exigirá al contratista
seleccionado la constitución de garantía para el desarrollo

2.7. Presupuesto:

2.8. Garantías:

2.9. Obl¡gaciones del Contratista:

2.9.1.Obligaciones Generales:

1) Presentar al Supervisor y/o interventor informes mensuales y final del cumplimento de las actividades
obleto del contrato.

2) Conocer e implementar los procesos que le sean aplicables al Sistema de Gestión integrado de Calidad-
MECI,

3) Cumplir oportunamente con los aportes al sistema general de seguridad social de conformidad con lo
señalado en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Artículo 4to inciso 2 de la Ley 80 de 1993 modificado
por el ArtÍculo 23 de la Ley 1150 de2007, Ley 1562 de 012 y demás normas concordantes.

4) Obrar con lealtad y buena fe durante la ejecución del presente contrato.
5) Administrar, conservar y entregar al término del contrato todos los archivos documentales produc¡dos en

desarrollo del objeto contractual y el Formato Únrco de inventar¡o documental, en aplicación de la Ley 594
de 2000 (Ley General de Arch¡vo), y responder por el buen estado (salvo deterioro por su normal uso) de
los Lrienes que le sean entregados para el cumplimiento del obleto contractual.

6) Cumplir con las obligaciones del Sistema General de Riesgos Laborales establecidas en Decreto Únrco
Reglamentario 1072 de2015, Articulo 2 2.4.2.2.16.

2.9.2.Ob liga c io nes Específicas:

1) Apoyo en el Aseo, Limpieza, Mantenimiento y Cuidado de pas¡llos, salas de reunión, salones, áreas de
archivo y almacenaje, bibliotecas, bodegas y otras áreas comunes, solicitadas por ei Municipio de
Armenia a través del supervisor del contrato.
Apoyo en el Aseo limpieza, mantenimiento, brillo y cuidado de sillas, muebles, mesas y demás bienes
so|citados por el lvlunicipio de Armenia a través del supervisor del contrato.
Apoyo en el Aseo, Limpieza, N¡antenimiento y Cuidado de ventanas y vidrios interiores de salones.
oficinas, zonas comunes y puertas.

4) Apoyo en el Aseo, Limpieza, Manten¡miento y Cuidado de paredes, barandas, escaleras y muros en las
inst¡tuciones educativas de la Ciudad de Armenia.

5) Apoyo en ef Aseo, Limpieza, Mantenimiento, Cuidado y vaciado de canecas y papeleras en las zonas
asignadas por el Municipio de Armenia a través del supervisor de¡ contrato.

6) Apoyo en la evacuación diar¡a de desechos de las zonas objeto de la prestación del servicio. lntroducción
en empaques adecuados y disposición en los lugares destinados para su posterior recolección.

7) Apoyo en las activ¡dades de Aseo. Limp¡eza, Mantenimiento y Cuidado de los elementos, equipos y
utensilios empleados para el servicio de aseo.

8) Apoyo en las act¡vidades de decapado, Aseo, Limpieza, Mantenimiento y Cuidado, brillo y sellado del
br¡llo de p¡sos, escaleras y estantes.

9) Apoyo en el Aseo, Limpieza, Mantenimiento, Cuidado y desinfección de sanitarios, orinales lavamanos,
duchas, griferías, dispensadores, secadores, accesorios, espejos, paredes, puertas y divisrones, prsos y
papeleras. Aplicación de ambientadores y productos para el control del mal olor.

10) Apoyo en la clasificaclón y envase de materiales y basuras y puesta a disposición de estos en los lugares
de las instalaciones fisicas de Ia respectiva institución educativa para su recolección y poster¡or reciclaje.

2l

3)
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11) Apoyo en las actividades de Aseo, L¡mpieza, Mantenimjento y Cu¡dado de los b¡enes muebles e inmuebles
del N4un¡c¡pio de armenia, de conformidad con las necesidades coordinadas con el supervisor del contrato.

12) Apoyo en la ut¡lización de las señales de seguridad peatonal o equipos de seguridad industrial para evitar
accidentes, de acuerdo a las ¡nstrucciones de la Ent,dad a través del supervisor del contrato.

NOTA: Las act¡vidades en mención no incluyen trabajo de alturas.

2.10. Obligaciones del Contratante:

1) Efectuar cumpl¡damente el pago pactado en el contrato.
2) Realizar el seguimiento al cumpl¡miento de¡ objeto del contrato, en el que además se verificará el

cumplimiento de las obl¡gaciones del contratista frente al pago de seguridad social (sa¡ud, pensión y
riesgos laborales).

3) Solicitar la expedición del registro presupuestal.

2.11. De la Supervis¡ón del Contrato:

La vigilancia y control del contrato que se suscriba la ejercerá el Secretario de Educación Municipal o quien
haga sus veces, o por qu¡en este designe por medio de oficio, el cual ejercerá la supervisión técnica,
administrativa, financ¡era, contable y jurídica en la ejecución del objeto contratado.

Durante la vigencia del contrato, se evaluará en cualquier tiempo y bajo cualquier circunstancia la calidad,
continuidad, sufic¡encia, integridad, ética y racionalidad de los servicios prestados por el contratista para lo cual
se tendrá como base el objeto del contrato, las normas técnicas sobre la materia Los resultados de las
evaluacrones serán tenidos en cuenta para la celebración de un nuevo contrato. al igual que la rmposrc¡ón de
sanciones y otras determinaciones en materia contractual.

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN OEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN INCLUYENDO LOS
FUNDAMENTOS JURíDICOS

El numeral 3 del Artículo 32 de la Ley 80 de 1993 define los contratos de prestación de serv¡cios en los siguientes
términos:

30. Contrato de Prestación de Serv¡cios.

<Apartes subrayados CON DICIONALMENTE EXEQUIBLES> Son contratos de prestación de servicios los
que celebren las ent¡dades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la admin¡stración o
funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando
dichas actividades no puedan realizarse con Dersonal de olanta o requieran conocimientos especializados.

En ninoún caso estos contratos generan relac¡ón laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el
término estrictamente indispensable.

Adicional a lo anter¡or, el Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082de2015, define los contratos de prestación de
servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la e.jecución de trabajos artÍsticos que solo pueden
encomendarse a determinadas personas naturales, en los siguientes términos

Atticulo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestac¡ón de serv¡c¡os profesionales y de apoyo a la gestión, o para
la ejecución de traba,¡os artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas natura¡es.

Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de
servicios profesionales y de apoyo a la gest¡ón con la persona natural o lurÍdica que esté en capacidad de
ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal ver,fique la idone¡dad o experiencia
requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal
haya obtenido prev¡amente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita.

Los serv¡cios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual
diferentes a ¡os de consultoría que se derivan del cumplimiento de las func¡ones de la Entidad Estatal, asÍ
como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenclales.

La Ent¡dad Estatal, para la contratación de trabajos artisticos que solamente puedan encomendarse a
determinadas personas naturales, debe justificar esta situac¡ón en los estud¡os y documentos previos

En este caso y por tratarse de un contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión, conforme al Artículo
2" numeral 4' literal h de la Ley I 150 de 2OO7,la modalidad de selección a utilizar es la contratación directa,
para lo cual la entidad estatal podrá contratar directamente con la persona natural o jur¡dica que esté en
capacidad de e.jecutar el objeto del contrato y que haya demostrado la idoneidad y experiencia directamente
relacionada con el área de que se trate, sin que sea necesario que haya obtenido previamente varias ofertas,
de lo cual el ordenador del gasto deberá dejar constancia escrita.

l
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De igual forma, en el lvlunicipio de Armenia, de conformidad con el Artículo 1'1 numeral 3, literal b) de la Ley 80
de 1993, el Articulo 121 del Acuerdo No 032 de 1996, emanado por el honorable Concejo Municipal de Armenia,
y en concordanc¡a el Decreto de delegación No 059 del 20 de Mayo de 2013, "Por medio del cual se delegan
funciones y se desconcentran actividades para adelantar procesos precontractuales, se delegó en el
Departamento Administrativo Jurídico la competencia para adelantar la actividad contractual para la celebración
de los contratos o convenios. que se adelanten a través de procedimientos de contratación directa, establecidos
en el numeral 4, del Artículo 2, de la Ley 1150, o en los términos del Artículo 355 de la Constitución PolÍtica,
Articulo 96 de la Ley 489 de 1998 y demás normas sobre la mater¡a, en particular las que lo modifiquen,
adicionen y complementen, cuyas necesidades provengan de esta secretaria de acuerdo con sus competencias.

Que en el marco del Decreto referenciado de acuerdo a lo estipulado en el Articulo Décimo Noveno que a su
tenor rezal

'ARTICULO DECIMO NOVENO. DESCONCENTRACIÓN: Para el buen desarrollo de las competencias
delegadas en el capitulo l, del titulo ll del presente decreto, corresponde a cada secretario de despacho, o al
director de departamento administrativo, o al subdirector del departamento administrativo, elaborar y suscribir
los respectivos estudios previos y contar con: (i) el soporte de verificación de que el bien, servicio u obra a
adquirir se encuentre en el plan de adquisiciones del municip¡o, expedida por el Director del Departamento
Administrativo de B¡enes y Suministros, si es del caso. (ii) Estudios de pre-factibilidad y factibilidad en aquellos
casos en que sea necesario, (iii) Certificado de viabilidad del Banco de Programas y Proyectos de lnversión,
cuando sea el caso, (iv) Certificado del Departamento Administrativo de Fortalecimiento lnstitucional. cuando
se trate de contratos de prestación de servic¡os profesionales o de apoyo a la gestión, en donde se sustente la
insuficiencia o inexistencia de personal suficiente, (v) Permisos, licencias o autorizaciones, en aquellos eventos
en que el objeto del contrato, o regulaciones espec¡ales así lo exijan y (vi) El correspondiente certificado de
disponibilidad presupuestal, el cual deberá ser solicitado al Departamento Admin¡strat¡vo de Hacienda En todo
caso si el estudio previo es suscrito por el subd¡rector del área correspondiente deberá contar con la respectiva
aprobación del Secretario de despacho o Director del Departamento Administrat¡vo correspondiente

En tratándose de las facultades delegadas al Secretar¡o de Educación Municipal corresponderá la competencia
para adelantar la activ¡dad contractual para la celebración de los contratos o convenios, que se adelantes a
través de procedimientos de contratacaón directa, establecidos en el numeral 4 del Articulo 2 de la Ley '1 150 de
2007, o en los términos del Artículo 355 de la Const¡tución PolÍtica, Artículo 95 y 96 de la Ley 489 de 1998 y
demás normas sobre tipologías o regímenes especaales que tipifiquen procedimientos de contratación directa
o régimen especial. en particular las que los modifiquen, adic¡onen y complementen, cuyas necesidades
provengan de esta Secretaría de acuerdo con sus competencias.

Se exceptúa de la competencia delegada de este numeral lo referente a contratos de empréstitos, operaciones
de crédito público y sus operaciones conexas cuya competencia será delegada en la Secretaría Hacienda y los
contratos de arrendamiento o adquisición de inmuebles, cuya competencia será delegada en el Départamento
Adminiskativo de Bienes y Suministros

4. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN

Con el objetivo de determinar el valor del presupuesto oficial que se destinara para suplir la necesidad de la
Entidad med¡ante el presente estudio prev¡o, se real¡zó un anális¡s a algunas entidades del sector público que
han utilizado estos mismos serv¡cios mediante la consulta de la plataforma de contratación pública SECOP y
SECOP ll, también se tuvo en cuenta el histor¡al de contratos suscritos por la entidad anteriormente

También se deben tener en cuenta que las variables utilizadas para fijar el valor a contratar, obedecen a la
idoneidad o experiencia, las cuales están enmarcadas así:

IDONEIDAD
En este caso de acuerdo con el objeto del futuro contrato, se requiere

contar con una persona que haya cursado y aprobado los estudios
correspondientes como minimo de TERCER (3d) GRADO DE PRIMARIA

o

El (la) interesado(a) en presentar propuesta deberá demostrar una
exper¡encia general mínima de SEIS (06) MESES.

EXPERIENCIA

Una vez real zado el análisis de las variables mencionadas y conforme a los valores asignados en los contratos
suscritos anteriormente por la Entidad para objetos contractuales similares, al igual que la consulta realizada en
el portal de Contratación SECOP I Y SECOP ll se pudo observar que los contratos de Prestac¡ón de Serv¡cios
de Apoyo a la Gest¡ón relacionados con el objeto a contratar han oscilado para la vigencia 2019 - 2020 en las
sumas de $ 1.100.000 hasta $ 5.600.000. Asi las cosas, El Municipio de Armenia, suscrib¡rá un Contrato de
Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión por valor de DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS
($2.800.000) M/CTE, lo.s cuales se canceran mediante DOS (02) pagos parc¡ales cada TREINTA (30) DÍAS
por valor de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS ($ 1.400.000) M/CTE Rubro que se encuentran en
ei presupuesto de la vigencia 2020, asi como en el Plan Anual de Adquisiciones de la Entidad de la misma
vigencia, por lo que se da cumplimiento con el principio de Planeactón.

Centro Administrativo lVlunicipal CAM, piso 3 Tel - (6) 741 71 OO Exl. 30S, 306, 307



ESTUDIOS PREVIOS
CONTRATACIÓN DIRECTA PRESTACIÓN DE SERVICIOS

USO GENERAL

Departamento Administrativo Jurídico
Proceso Jurídico

Código: R-DJ-PJU-01 1

Fecha 1811012016

007

Página 9 de 11

O! ¡dio Acá dia
M!n'c'p,o De Q! ñbaya

Co.lralaclón Drecla

Prcslar de má.c¡a

ndependen¡e c. ¿s
eo I cacrones propLeoad

Ou ñbáyá Qu ñdio er

geñerai gara.tr2ando

PÉsenlac ón dclas

5 3 000 000

presé.re conlralo os de
lros m lones de posos

($3 00O 000) pagaderos
en I.6s (03) pasos cada

($1 000 000), págos que

nto.mé de áctrv dades
rec b do a salrslacoón

por parle de slperv sor
y susúrpción del acta

2019

páflr de la suscripoón
delaciá de in cjo, previo

El@ñtatista cumplió

Oundío A€diá MunrcrpD de

Coñlrataoón Drecta

Preslacó¡ de setuoos de apoyo ¿ a
gest ón de €ráctor ásisleñcalpara la

consetoaoóñ de los ¡nmleblos de
propredád der Muñic¡pio de crc¿siá,

Oulndio

Co¡traláción Oúecta

Presláoón do s€turcios dé
ápoyo a rá gsslróñ en las

ac¡vrdados d6 aseo
impiez, mañt€nimrenlo y

'nst 
uoó63 odu@trvas

olrcrales de Mun¡c¡p¡o de

$ 5 600 000

se €ncerárá o va o¡
pactado med á¡le

CUATRO (0.1)paqos
pa.cla es cadá TREINTA

(30)DIAS por valo¡ de UN
MILLÓN

CUATROCIENTOS MIL
PESOS {§ 1 400 00O)

presemáción de á tuentá
de @bro. rñlorme de

aclvdades @nraduares
reá rzadas. @Éenoás

soporle dolpago al
srslema goñ€ra de

segundad sooaren salud

Erañp llas y el respectNo
vrsto bueno por páne del
luncrcnaric oncaro¿do de

eF¡cer la v¡gr ancra y

Cqntrataciones Previas

ourndro -Are¡d,á Mu¡,do,o dé o'rñdio_ s6'6l,'É rlé
-- _:-,- - ,' - -'--- Fd-ec,ó4 MLñiopa' de

Númcro de Conr.atos

51 100 @0

Er Mun'opio de cr*s,a Ouinnio Énelañi e¡

varofde ¡n ñinon aen mirp¿ss (t] 10o 000)

do'cmbrcde201e Los ánlenorcs v.toms s.
@ne ¿án p6vi. e&d'dón d.r romaro v/o
Ad¿ d€ suréMsión F.@ded€tsuEN$.
dc pc-de úntr¿lo. en dond.lúrién *

p.z y salvo por @nÉ4o dd apores al
s sroma rdcsf.¡d. scquddád §oqa pof er

Aproff.joñes PrerlNer.Ee Er MunioÉio
dc c'e§á oú'Mio @oáná.rconrdira ¿t

Rubm o Rrbos PfcsupuéráEs: I,
7 2 5 31 1 2.25 donomnado rnr.ruonoón de

ros equipamr¿ñlos mredivo§ uio6nos y

ND1110d€]06dedirjemecdcl20ls'qof
vaorde. 1 100000M/crE €:pcdrdo por a

Scorcláñá FinancEra Mufi.ioá . olcua

^dqu§cjon¡sdccst¿Eñl'dádTé.¡llon9lp¡¡,ra vrq¿nda 2019 nedianre .lc¿doo No

caruoáUnPfulramaoPfoyoclods
ñvoBón, áúdo a csturiedo qu¿ para e

clcdohayáclp.d'dolac6onaA3cgmde

70¡ de fecna 05 dc Dnimbm dci año 2019:
Nomte derPtuycdo ñleBen¿óñ dc os

cqúipám c,ros oolcci'vos urbá^or y rurates
delMuncso de cncas,r

$ 5 000 000

E Contratanle paqárá
alconrra¡stá de la

aatro (0.4)págos
ñensla es co¡lados á
partf de rá suscnpción
da actá de nÉio. por

válor de uñ n lón
doscEnlos o¡tuenta

milpesos moneda

($1 250 000) Cádá

aprobaeo del 6llme
resp*tivo m€dranie

rránslefeñc a banca¡ia
a la cuenlá rnform¿dá
para lál elocio por el

aqed taqóñ de págó

Seg!¡idad Social En
lodo €so los pagos
estaráñ supros a la

d rpsibilidad del PAC

Er Mún,op. dc carafá páoáii a
conlrá¡sr.. ¿r varof d.r pasente

Pamer Pá§o. rroida y úno (3r) de
Dnefo dc 2020 po¡va¡of dc

scrccicñros m pesos m/dr ($
7oo o0o) tcs pagos p0/v¿ ord. un

(¡ 1 ¡00 00o) mes vcn¿do ruñ

ñ pcsos a qumce (r5)demávode
2020, prevb veñfcádó¡ d.r Daoo de

@mpl'mlcnlod.asobligaoonc§

dc paso piú61a qu&a sulcr¿ a á
siluadóñdclosfeesd.iolan

anua mcnsu¿riz¡do de úrá (PAc)
Ps(iaaro uná vcz Dr¿$nlada r.

Mun opió dc Calaa¡ prc@dcrá a sú
cane acón dcilo de os lr.nrr (30)

Preslar seturcros dé Preslacó. de etoÉros de
apoyo a Lá gesrró¡ de apoyó a ragesllón realiza.do
G'¿crer ásrsrc¡.iál dclrvrdados oe aseo y calcterá
párá lá ñanulenc¡ón en las dileBñies d€p6ñdonc€s
de las olcnas de la de lá ádñiñistrac¡óo municipál
ál€ldia ñunrcipal de Calarcá

2019

El plázo de qe@ción det Fresenle
@ñtrato s€rá de Apártr de ta

suscripció¡ del acta de inico hasta e
31 de D combre de 2019

El@nl¡átisla ampló coñ tas
obligaciones eñtÉclEtes

Valor del Contrato

$ 3.000.000

s 1.100.000

$ 5.000.000

s 5.600 000

s 5.600.000

2020

@ntados a patu de a
suscripoó¡ deláctá de

Desde tá susürEM da á¿tá Cu¿lro loar Mcscs,

d",-,"";;;.i;;, , ra,;; conrado¡ ¿ p¿rf.rp,á
susú'ocón do¡ddr d.

Lt@nkársrá tumot,óo. tá\ Ér@¡r,a,rsra :unprro ún
obrec,oncsón;áduátos rásobllgscloñes

Año

2019

2019

2020

2020

2020

Número del Proceso

707 -2019
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005
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Adjudicat¿r¡o del Proceso de Selección

JACQUELINE HINCAPIÉ BUITRAGO

MATEO RAMOS DE LA PAVA

BEATRIT EUGENIA RODR¡GUEZ GARCiA

LINA MARCELA LÓPEZ MARTiNEZ

¡,ARIHA LUCIA JARA¡'ILLO CERQUERA

Teniendo en cuenta la capacidad e idoneidad del personal que prestará sus servicios, asi como a la experiencia
necesaria para desarrollar las labores encomendadas, asi como el pago de tributos necesarios para la tegalización
del contrato, el pago de seguridad social y demás pagos que se generen o se ocasionen para la ejecución del
contrato y a la inversiÓn en tiempo y conocimiento que el cumplimiento efectivo de tales actividades requiere, y
analizando los historiales de contrataciones anteriores, se requiere suscrib¡r un Contrato de prestación de Servicios
de Apoyo a la Gest¡Ón, que se estima que el valor mensual de los honorarios a cancelar al contratista, será hasta la
suma de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS ($ 1.40O.OOO) M/CTE, que de acuerdo con et ptazo de
ejecuc¡Ón del contrato será por el térm¡no DOS (02) MESES, se t¡ene un valor estimado total del contrato equivalentea la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($2.800.000) M/CTE, proveniente det rubro
11302.5011000046.001 - Prestac¡ón de Servicios Varios
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Una vez analizados los precios del mercado que están mane.iando diferentes entidades del sector púb¡ico y el historial
de contratos suscritos por la entidad, se ha determinado que los aquÍ presentados son un precio equilibrado y acorde
con la actualidad de mercado para la ciudad de Armenia y el departamento del Quindío, toda vez que se debe tener
en cuenta el pago de estampillas, retenc¡ón en la fuente y demás descuentos que debe asumir el contratista.

Los precios pactádos en el contrato que se derive del presente estudio previo, no serán objeto de ajustes.

5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE

Por tratarse de un contrato de prestación de servicios de apoyo a la gest¡ón, que no requiere la obtencrón de
varias ofertas, la selección se realiza teniendo en cuenta la ¡doneidad o experiencia del proponente para ejecutar
el objeto contractual, asi:

IDONEIDAD
En este caso de acuerdo con el objeto del futuro contrato, se requiere

contar con una persona que haya cursado y aprobado los estudios
correspondientes como minimo de TERCER (3er) GRAOO DE PRIMARIA

o

El (la) interesado(a) en presentar propuesta deberá demostrar una
experiencia general minima de SEIS (06) MESES.EXPERIENCIA

De acuerdo con la Normatividad y Jurisprudencia citada es claro que el Servicio de Apoyo a la Gest¡ón encaja
perfectamente en la modalidad de Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión de acuerdo a lo dicho por el

consejo de Estado y reforzado por la Sentencia 1 54 de 1997 de la Corte Constitucional.

6. EL ANÁLISIS OE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO

Atendiendo la evaluación de la clase de contrato que busca satisfacer el cumpl¡miento del servicio, la
Administración Municipal a través de la Secretaria de Educación cons¡dera que durante la ejecuciÓn del contrato
se pueden presentar los siguientes riesgos:

1. El incumplimiento de las obligaciones por parte del contratista
2. El no pago de los aportes al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profestonales

3. Fuerza mayor o caso fortuito. 4 Situaciones adm¡nistrativas que impidan la ejecución del contrato

TIPIFICACIÓN ESTIMACIÓN
ASIGNACIÓN

CONTRATISTA ENTIDAD

Fuerza mayor o caso forturto Desastres 
1OO% sobre el valor

naturales. catástrofes. orden público rnterno o "";;;;;;" "' 50% 50%

externo que rmpida la elecuctón contractual

lnstitucionales: Situaciones administrativas
anormales y extraordinarias de la entidad 100o/o sobre el valor 50% SO%
contratante, que impidan la ejecución del del contrato

contrato.

El incumplimiento de las obligaciones por
parte del contratista

El no pago de los aportes al s¡stema de
segufldad socral en salud. penstones y flesgos

profesionales.

100% el valor del
contrato

100% el valor del
contrato

100%

100% 0"/"

7. LAS GARANTíAS OUE LA ENTIDAD CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

No se exrgirá la presentación de garantías, de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 221214 5 del

Decreto 1082 de 2015 No obligatoriedad de garantÍas En la contratación directa la exigencia de garantias

establecidas en la Sección 3, que comprende los Artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 22.1.2.3.5.1 Del presente decreto
no es obligatoria y la Justificación para exigirlas o no debe estar en los estudios y documentos previos.

Así mismo Atendiendo el contenido del Artículo 2' numeral 4" literal h y Articulo 7" inciso 5' de la Ley 1 150 de

2007y como quiera que se trata de un contrato de prestación de servicios cuyo valor, Sl O NO (X) supera el

diez por ciento (10%) de la menor cuant¡a establecida para esta entidad, aunado al hecho que su valor se
cancelará mediante mensual¡dades vencidas previa certif¡cación satisfactoria del serv¡c¡o prestado por parte del
funcionario encargado de la Vigilancia y control, Sl ( ) NO (X) se exigirá al contratista selecc¡onado la constitución

Centro Administrativo Munic¡pal CAN¡, piso 3 Tel - (6) 741 71 OO Ext. 305, 306, 307
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de garantia para el desarrollo del objeto contractual.

El hecho de la no constitución de amparos no exonera al contratista de las responsabilidades legales en relación
con los riesgos asegurados.

INDICACIÓN DE SI EL PROCESO OE CONTRATACIÓN SE ENCUENTRA COBIJADO POR UN ACUEROO
COMERCIAL

En virtud de lo señalado en el numeral 8 del Artículo 2.2.1.1.2.1.1de1 Decreto 1082de2015. una vez verificado
por esta entidad se dela constancia que el presente proceso de contratación Sl ( ) NO (X) se encuentra cobijado
por un(os) acuerdo(s) comercial(es)

CLASIFICADOR DE BIENES UNSPC

El presente servicio se encuentra registrado en el Plan Anual de Adquisiciones de la v¡gencia 2020 del N¡un¡c¡pio
de Armenia según certificado expedido por el Departamento Administrativo de Bienes y Suministro

Cód¡go UNSPSC Descr¡pclón de Categoría

Fecha 18/10/2016

o

9.

I

761 1 1500 Servicios de Limpieza y l\4antenimientos
de Edificros generales y de Ofrcrnas

Para constancia se firma en Armenia, Quindío el dia 03 de agosto de 2020.

Elaboro Secrelaria de Educación l\¡unic¡pal- Proceso de Asuntos Legates y públicos
Revisó Jorge Andrés corea ocampo - Profesional Especiarizádo Éroceio de Asu¡tos Leqares v pubrrcos,JÁ
Aprobó: Luz lvlery Bedoya de López - Secretaria de Educac¡ón f\¡unicipat I

Luz Mery Bedoya de López
Secretaria /e Educación Municipal
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